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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

M INISTERIO DE MARINA.
REALES DECRETOS.

En vista de que á medida que se va haciendo ca
da vez mas difícil la introducción de géneros ex tran - 
geros de fraude por las provincias fronterizas, es tam
bién necesario impedir con mas eficacia el que se
mejantes introducciones se efectúen por las costas de 
la Península: .

Considerando que con los actuales buques guarda
costas no es posible obtener los satisfactorios resulta
dos que reclaman el aumento de los ingresos públicos, 
el fomento dé la industria nacional y la protección del 
comercio de buena fe:

Y considerando asimismo que es indispensable or
ganizar este importante ramo del servicio de marina 
de.uña manera especial, á fin de que corresponda de
bidamente á su objeto;

Oido cuanto Me ha expuesto el Ministro de Mari
na, de acuerdo con el de Hacienda, he venido en de
cretar lo siguiente:

Artíeulo '1? El servicio de guarda-costas será des
empeñado por los buques, de guerra que actualmente 
están asignados al resguardo de las m ism as, por los 
vapores Lepanto, lsabel I I  y Vulcano y por los faluchos 
Pluton y  Africano, que nuevamente se destinan al 
mismo objeto.

Art. 2.° Aumentada así esta fuerza, se distribui
rá en siete divisiones, de la manera siguiente:

La 1.a se compondrá de un vapor , seis faluchos y 
doce escampavías, y vigilará las costas de las provin
cias de Gerona, Barcelona y Tarragona.

La 2? se compondrá de un vapor, cuatro faluchos 
*  y, cinco escampavías, y guardará las islas Baleares.

La 3.*, formada por un vapor, cinco faluchos y cin
co escampavías comprenderá las provincias de Caste
llón, Valencia v Alicante.

La 4?, con un vapor, seis faluchos y cinco escam
pavías, las de Murcia y Almería.

La 5?, con un vapor, un bergantin-goleta, siete fa
luchos y doce escampavías , las de Granada y  Málaga 
y parte de la de Cádiz hasta Tarifa.

La 6?* con un vapor, un místico, seis faluchos y 
ocho escampavías, lo restante de la provincia de Cá
diz, la de Huelva hasta Portugal y las islas Canarias-

Y la 1.a, con un bergantin-goleta, una goleta, un 
místico, dos lugres y once escampavías, toda la costa 
Norte de España desde el rio Miño al Vidasoa.

Art. 3? Estos buques serán mandados por un Jefe 
de escuadra ó Brigadier de la Armada con la deno
minación de Comandante general de guarda-costas; 
tendrá las atribuciones que marcan las ordenanzas ge
nerales de la Armada en el título de Comandante ge
neral de Escuadra con respecto á sus subordinados y 
á las Autoridades superiores de dicha Armada, y se 
destinarán á sus inmediatas órdenes un Capitán de 
navio ó de fragata en calidad de segundo y dos Ofi
ciales subalternos pará Ayudante de órdenes y Secre
tario. El citádo Comandante general fijará su residen
cia en Cádiz; pero en el concepto de que habrá de 
recorrer frecuentemente las divisiones para asegurar
se del cumplimiento de la ordenanza y demas pre
venciones vigentes, y con el objeto asimismo de com
binar con los Gobernadores civiles de provincia é Ins

pectores de Aduanas y Resguardos cuanto convenga 
al mejor servicio.

Art. 4.° Las divisiones se conocerán por el núm e
ro que respectivamente se les señala en el art. 2.° de 
este decreto; estarán mandadas por Capitanes de fra
gata con residencia en los puntos que se marquen, 
aunque con la obligación de dirigir por sí, de acuerdo 
con los Gobernadores civiles de provincia, las opera
ciones generales de los buques que est.en á sus órde
nes, y de revistarlos frecuentemente en sus cruceros, 
á fin de poder responder al Comandante general del 
buen estado militar y marinero de su división y de la 
actividad y precisión con que se hace el servicio.

Art. 51 A todo buque de vela mandado por Oficial 
de la Armada se le agregará precisamente una es
campavía, que deberá seguirlo á todas partes y cruzar 
en sus proximidades, puésto que ambas tripulaciones 
deben formar una sola y alternar en sus distintos ser
vicios. Las escampavías y faluchos de segunda clase 
restantes se repartirán entre los buques de mayor 
fuerza.

Art. 6? En circunstancias ordinarias se distri
buirá el servicio de modo que la mitad de los buques 
mayores permanezcan en puerto siempre listos para 
salir y dedicados á una constante instrucción, rele
vando con ellos cada quince dias la otra mitad que cru
zará con los buques menores; debiéndose combinar 
los cruceros en términos que por señales se comuni
quen sucesivamente el mayor número de buques po
sible para que puedan ejecutar de acuerdo cualquiera 
operación extraordinaria.

Art. 1.° Los vapores recorrerán la parte de costa 
que les está marcada, tomarán continúas noticias pa
ra acudir con presteza á los puntos amenazados y 
dar los correspondientes avisos á los cruceros. Asi
mismo surtirán á los buques de vela de víveres , re
emplazos urgentes y demas objetos que puedan nece
sitar, y emplearán únicamente el vapor como auxiliar 
de las velas cuando el servicio no exija mayor velo
cidad, cuya" circunstancia se expresará en el Diario, 
bajo la particular responsabilidad del Comandante.

Art. 8.° Considerando el estado de los buques, el 
Comandante general propondrá las épocas en que ha
yan de carenar, recorrer y rehabilitarse, en el con
cepto de que en casos normales no ha de haber mas 
que uñó en cada arsenal.

Art. 9.° La contabilidad de las divisiones la lle
vará un Oficial del cuerpo administrativo á las inme
diatas órdenes de su Comandante, y cuyo Oficial for
malizará toda la documentación de los buques y pa
sará á su departamento mensualmente las cuentas 
generales de ellos.

Art. 10 ’ Para remediar las averías de corta enti
dad que hagan los buques, y con ef fin de que no se 
interrumpan los cruceros , se pondrá? á cárgo del Con
tador de cada división una cantidad alzada de que 
dispondrá el Comandante de la misma, y se dará 
cuenta mensual, competentemente autorizada, de los 
gastos que se originen.

Art. 11. En los puertos donde se encuentre el Co
mandante general, su segundo ó el Comandante de la 
división, combinarán estos Jefes con los- Gobernado
res civiles de provincia é Inspectores de Aduanas y 
Resguardos las operaciones en que tengan que obrar 
de acuerdo sus correspondientes fuerzas; pero fuera 
de estos casos, los expresados delegados de la Real 
Hacienda ordenarán dichas operaciones oyendo antes 
á los Oficiales de guerra Comandantes de los buques 
sueltos, á quienes enterarán también de las confiden- 
cias*de alijos que reciban para que puedan evitarlos 
oportunamente.

Art. 12. Ninguna otra Autoridad que las que al 
efecto se designan en este mi Real decreto podrá 
mezclarse en el servicio que hayan de prestar los bu
ques guarda-costas, ni estos ser empleados en atencio

nes extrañas á su instituto, solamente en el caso de 
que, alterado el órden público en algún punto, haya 
necesidad de trasportar con urgencia tropas ó efectos 
de guerra; y en otros casos que ocurran de igual na
turaleza y urgencia podrán los Capitanes generales 
bajo su responsabilidad disponer de los buques guar
da-costas de la división correspondiente; pero cui
dando en lo posible de que no quede enteramente 
desatendido el servicio á que se hallan destinados , y 
poniéndolo inmediatamente en conocimiento del Mi
nisterio de Marina y del Comandante general de guar
da-costas. •

Art. 13. La persecución de los buques contra
bandistas, su reconocimiento, detención y entrega á 
los juzgados de Hacienda continuarán practicándose 
como hasta aquí con' sujeción á las leyes y órdenes 
He la materia.

Art. 14. Continuarán de la misma manera los 
juzgados de Hacienda en el libre ejercicio de su ju 
risdicción especial, y los delegados del ramo en el 
uso de sus facultades respectivas en todo lo concer
niente á la persecución del contrabando, á la averi
guación y castigo de los delitos de que pueden y de
ben conocer, á los fondeos y reconocimientos de bu
ques, á las declaraciones de las presas y comisos, y 
al repartimiento del valor de estos y de las multas 
procedentes de causas entre las fuerzas aprehensoras 
y demas que tengan participación.

Art. 15. Quedan en su fuerza y vigor todas las 
disposiciones referentes al asunto que no se opongan 
á las que anteceden.

Dado en Palacio á 24 de Mayo de 1850. =  Eslá 
rubricado de la Real m ano.=El Ministro de Marina- 
E1 Marques de Molins.

Con arreglo á lo dispuesto en Mi decreto de esta 
fecha sobre la nueva organización de los buques de 
guerra destinados especialmente á guardar las costas 
de la Península é islas adyacentes, Vengo en nom
brar Comandante general de esta fuerza al Brigadier 
de la armada D. Antonio Estrada.

Dado en Palacio á 24 de Mayo de 1 8 5 0 .= E stá  
rubricado de la Real m ano.=El Ministro de Marina- 
El Margues de Molins.

REALES ÓRDENE S .
Excmo. S r .: Como en la nueva organización dada 

á los-buques guarda-costas, por Real decreto fecha 
de ayer se previene que el Comandante general de 
dicha fuerza tenga á sus inmediatas órdenes un se
gundo, un Ayudante de órdenes y un Secretario, la 
Reina (Q. D. G.) se ha servido nombrar para estos 
destinos al Capitán de navio D. Luis Hernández Pin
zón, al Teniente de igual clase D. Francisco Javier 
Moreno y al Alférez de la misma D. Joaquín José Na
varro.

De órden de S. M. lo digo á V. E. para su cono
cimiento y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos, años. Madrid 25 de Mayo de 1850.=E1 Mar
ques de Molins.=Sr. Director general de la Armada.

Excmo. Sr.: Distribuida por Real decreto fecha 
de ayer la fuerza naval que particularmente ha de 
guardar las costas de la Península é islas adyacen
tes en siete divisiones, S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido nombrar para que las manden á los 
Capitanes de fragata con antigüedad y sin ella Don 
Arcadio Calderón, D. Ramón Bustillo, D. José Jáu- 
denes, D. Alejandro Silva, D. Francisco García de 
Quesada, D. Francisco Grandallana y D. Nicolás Chi
ca rro, por el órden que aquí se marca, los cuales 
fijarán su residencia en Barcelona, Mallorca, Alican
te , Cartagena, Málaga, Cádiz y la Coruña.

De Real órden lo comunico á V. E. para su



•conocimiento, y con el fin que desde luego se entre
guen de las cuatro divisiones existentes los Jefes 
que se destinan á la 1 .a, 4.a, 6.a y 1.a de nueva or
ganización, y que los otros tres esperen en Málaga, 
Valencia y Mallorca á su Comandante general para 
encargarse de las nuevas que se formen. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 25 de Mayo de 1850.== 
El Marques de Molins. =  Sr. Director general de la 
Armada.

Excmo. Si\: Consecuente al Real Decreto fecha de 
ayer sobre la nueva organización del Resguardo de 
las costas, la Reina (Q. D. G.) se ha servido resolver 
que cesen en dicha comisión los bergantines Cristina, 
Soberano é Isabel I , y los místicos Dardo , Jacinta y 
F/ec/?%;trastedáijdosc el Cristina á Ceuta , el Soberano 
interinamente & las B^leárés hasta que se presente 
allí el vapor Piles, pasando entonces aquel á las islas 
Cha fariñas, el Isabel I  y Dardo al departamento de 
Cartagéna para habilitarse, y  al de Cádiz con igual 
objeto el fm n ta  y  Flecha , este último cuando sea re
levado en la estación de Canarias por el de su misma 
clase Palomo. Es igualmente la voluntad d eS . M. que 
los vapores Lepanto, Isabel I I  y  Vulcano y los faluchos 
Africano y Pluton ingresen en el servicio de guarda
costas, destinando al Lepanto y  Africano á la primera 
división, el Isabel 11 á la cuarta, el Platón á la quin
ta y el Vulcano á la sexta.

De Real orden lo digo á V. E. para que sin pér
dida de tiempo se proceda al movimiento de los ex 
presados buques para que lleguen cuanto antes á 
sus correspondientes destinos; acompañando adjun
tó á V. E. para su conocimiento un estado de la nue
va distribución dada á los buques en las siete divi
siones á que se refiere el Real decreto citado. Dios 
guarde á V. E.. muchos años. Madrid 25 de Mayo 
de 1850.=E1 Marques de MoHns.=Sr. Director gene
ral de la Armada.

Excmo. S r .: Para que la organización dada al Res* 
guardo de las costas por Real decreto fecha de ayer 
no produzca el menor entorpecimiento en el intere
sante y activo servicio que desempeña esta fuerza, 
S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido mandar que 
las actuales divisiones continúen rigiéndose como has
ta aquí hasta tanto que el Comandante general nom
brado yaya verificando en ellas las prevenidas refor
mas y estableciendo las de nueva creación.

De Real órden lo digo ú V. E, para su conoci
miento y circulación. Dios guarde á V, AS, muchos 
años. Madrid 25 de Mayo de 1850. =  E1 Marques de 
Molins.=Sr. Director general de la Armada.

El falucho Eclipse, de la p r im era  división del Resguardo 
de las costas, apresó el 20 del corriente mes en  la costa de 
Tánger á otro b u q u e  de su  misma clase con c u a re n ta  far
dos de tabaco, después de perseguirlo siete horas desde  las 
p roxim idades  de Gonil.

MINISTERIO DE HACIENDA.
• REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar para el destino de Tesorero de 
la Deuda del Estado, vacante por fallecimiento de 
1}. Pedro Sancha , á D. Felipe Veretérra, Oficial se
gundo de la clase de terceros del Ministerio de Hacienda.

Dado en Palacio á 21 de Mayo de 1850.=-Rubri- 
cado de la Real m ano.=El Ministro de Hacienda-Juan 
Bravo Murillo. ¡

Vengo en nombrar para la plaza de Oficial segun
do de la clase de terceros de la Secretaría del Minis
terio de Hacienda, vacante por promoción de D. Fe
lipe Vereterra , al Intendente cesante de tercera cla
se D. Manuel Oviedo , actualmente agregado á la mis
ma Secretaría.

Dado en Palacio á 21 de Mayo de 1850.=R ubri- 
cado de la Real m ano.=El Ministro de Hacienda-Juan 
Bravo Murillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA»
La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien dictar las 

resoluciones siguientes:
PARTE ECLESIÁSTICA.

En 10 de Mayo. N o m brando  p a ra  un  beneficio en la 
iglesia parroqu ia l  de Lerin á D. Basilio de L ipúzc oa , reli
gioso capuchino exclaustrado .

PARTE CIYIL.

Títulos de Castilla.
Otorgando Reales cédulas de sucesión:

E n  3. A D. Jacobo Sarm iento  en el condado de R iv a -  
davia.

A D. Antonio Mariano Bustamante y  C am paner  en el 
m a rquesado  de Villatorre.A D. Diego Desmaisieres López de Dicastillo y Olmed

en el de los Llanos de  Alguazas y condado de la Vega del 
Pozo.

A D. Miguel Laso de la Vega y Madariaga en el m a rq u e 
sado de las Torres de P roxa y condado de Casa-Galindo.

Y á Daña María Ana Melgarejo; en el m arquesado  de 
Casa-Madrid.

Jueces d i p rim era  instancia.
En 10. Accediendo á la perm uta  que  de sus respectivos 

destinos han solicitado D. Isaac Bachiller y Jaramillo  , Juez 
de p rim era instancia electo del distrito de San Beitran de 
Barcelona , y D. Pedro,María Escudero y Azara,  q u e  lo es 
do Segovia. * .

Promotores fiscales.
En 31. N om brando p a ra  la proraotoría fiscal del distrito 

del Sagrario de la ciucfád de Granada á D. Juan  Manuel 
González y Blanca, que la desempeña en comisión.

.R e la to re s .
En 3. N om brando á D. Francisco E scudero ,  relator sú~  

pernu mera rio de ia A udiencia de Sevilla, para  una relatoría 
de núm ero  h a  el mismo Tribuna!.

A  Di Cayetano de Palle já, relator te s a n te  de la A u dU tav  
cia de  B arce lo na , p a ra  otra plaza de re la to r ,  vacante  en  la 
misma* . ; <;-V

A D. Narciso Beam ud para otra relatoría en la A u d ien 
cia de Valladolid , q ue  desem peñaba como sustituto.

En 10. Y á D. Desiderio Martínez pa ra  otra plaza de re
lator en la Audiencia de  Madrid.

Escribanos.
Concediendo Reales cédulas:

En 3. A D. Manuel Izqu ie rdo , de p rop iedad  de u n a  e s 
cribanía n um erar ia  de la c iudad de Burgos.

A D. José F o lc h , de propiedad y ejercicio de  otra de la 
curia  y baiüa de Constanti.

A D. Vicente Sanz p a ra  eje rcer uua  escribanía  de la v b  
lia de Leiza.

A D. Atauasio B arrena  para otra de los valles de  Allin 
y Amescuas alta y baja.

En 10. A D. José María G aram end i de una  escribanía 
num erar ia  de Madrid.

A D. Antoiúo Gerain p a ra  ejercor otra de la c iu d a d  de 
Vitoria.

A D. Félix Cruzado y Vilaroig para otra de Luceua.
A D. Asensío de Verasátegui pa ra  otra de los pueblos 

de Asteasu, Alquizu,  Solavillá y  Aiguira.
A D. Victoriano Camps y Cepeda pa ra  otra  de Cretas,
A I). Agustín A g u ir re ,  de prop iedad  y ejercicio de otra 

de Jaén.
Y á D. Agustín Perez de Siles de coadjutor  del escriba-* 

no num erar io  de Pueo te-G en iL
Notarios.

En 3. Reponiendo á D. Francisco Bonet y Montagut en 
una notaría de reinos con residencia en P u ig ce rd á ,  de cu
yo ejercicio fue p r ivado  por motivos políticos.

En 10. Mandando e x p ed ir  Real cédula  de notario de 
núm ero  de la c iu dad  de Gerona á D. Narciso Xifré de 
Ralis. .

U l t r a m a r .

En 3. Creando una segunda escribanía  de c ám ara  en 
la Real Audieúc ia-chancil lér ía  de las islas Filipinas.

Confiriendo esta escribanía, n u ev am en te  creada  en F il i 
p ina s ,  á D. Regino M artin ,  qu e  ha  servido el oficio de es
cribano de CámaFa y secretario  de acuerdos de la Real A u
diencia pretoria l  de la Habana.

■■i mhMtíw ̂  «i iéii " .

ANUNCIOS OFICIALES.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
%Con arreglo al art. 5? da la ley  sobre el ejercicio de h 

l ibertad  de im pren ta ,  los im presores deben, rem it ir  á est( 
Gobierno político, antes de su cirpulaciop, un ejemplar d< 
toda clase de impresos y otro al Fiscal de im p re n ta ^ , sis 
perjuicio dé los qlie con arreglo a í a r t .  13 de la ley de pro
p iedad literaria y Real órden  relativa de 1,° de Julio d< 
1847 deben  entregar los propie tar ios de las obras. r  = 

La confusión de estas diferen tes disposiciones tr^e per 
juicios al servicio público, y á fin de cu b r i r  esta parte  le¡ 
prevengo, ba jo  las mas sevéraá p en as ,  q ue  .cumplan lo 'qui 
está prevenido  en dichas disposiciones, tanto ios qué no l( 
han verificado hasta el dia como los que en lo sucesivc 
t eu g m  que  hacerlo,

Madrid 26 de. Mayo de 1 8 5 0 .= J o s é  de Zaragoza.

JUNTA DE CENSURA DE LOS TEATROS DEL REINO.
Secretaria.

La Junta  de censura ha ap robado  las producciones d ra -  
máticas qué á continuación se expresan  :

Pelayo, tragedia en cinco actos.
Un novio á pedir de boca, comedia en tres  actos.
La Im osna y  el perdón, comedia en u n  acto.
Droguero y confitero , pieza- en un  acto.
Españoles nada m a s , d ram a  en  cinco actos.
Un D. Ju a n  d d  siglo X IX , comedia en tres  actos.

•A l mejor cazador , comedia en tres  actos.
El arte de pagar sus deudas , pieza en un acto.
Un casamiento inesperado , comedia en tres actos.
Ei feudo de las cien doncellas, d ram a  en cuatro actos.
Celos y apuros de Manolito G a zquez , zarzuela en dos partes.
Celos y  apuros de Manolito G azquez, zarzuela en un acto , segunda parte .
D. Bernardo de Cabrera, d ram a  en cuatro actos. * 
Trom pas inocentes, comedia, en tres  actos.
La últim a conquista, comedia en dos actos.
Un m al entendido honor, dram a  en tres  actos.
La corte de Luis X I V, baile en cuatro  actos.
Los hijos de Pedro el Grande, d ram a  en cuatro actos.
D, Beitran de la Cueva, drama en cinco actos,

D. taartqu e ae h u z m a n , a ra iu a  en cuairo  actos.
La Duquesa Ue G uebriant, d ram a en cinco actos.
L a s  señas del Archiduque, zarzuela en dos actos.
Siglo X V I I I, Siglo X I X , juguete  cómico en un acto.
A última h o ra, en trem és  l ír ico-dram ático  en un acto.
Cada loco con su tem a, comedia en un acto.
Amigos y criados , comedia en dos actos.
L a tertulia de Colau , 6 Petaques y  Caragols, cuadro  de 

costumbres valencianas.
Uno por otro, comedia en un acto.
Tam bién h an  sido ap robadas  con varias  correcciones ó 

supresiones,  sin las cuales no pu ed en  ponerse en  escena 
las producciones siguientes:

Urganda la desconocida, ó el castillo de F raga, comedia de 
mágia en cuatro actos.

No mas lu g a r, comedia en un  acto.
Llueven lujos, juguete  en un acto.
Bertoldo, zarzuela en dos actos.
M isterios dó¿bastidores¿ s e g u n d a  p a r t e ,  zarzuela en tm 

acto, r-v \ ^
D. Juan Trapisonda, 6 el demonio en una casa, pieza en 

un actp* /
La novia p reg a d # , comedia en tres  actos.
El Bastarda de M tita lv h p , d ram a en cu a tro  actos.

. E ltírd in , comedia en tres  actos.
Todo se queda en ca sa , comedia en cuatro  actos.

• Angel y demonio ,6  el perdón de B re ta ñ a , d ra m a  en siete 
cuadros.

F arsa de tra g -s , comedia en dos actos,
Poner una pica en F iandes, comedia en cinco actos.
Lo que se publica en cum plim ien to  del art. -17 del Real 

decreto orgánico de los teatros del reino.
M adrid 27 de Mayo de  1 8 5 0 . =  El S ec re ta r io ,  Baltasar

Anduaga y Espinosa.

La misma Jun ta  ha prohibido las producciones tituladas:
A ntes que iodo la Reina, d ram a  en cinco actos.
F ra y D. José, d ra m a  en cinco actos.
Ingra titud  y  v e n g a n za , d ram a  en un  acto.
D . Beitran d e ja  C ueva , d ra m a  en cuatro pa rte s  y siete 

cuadros.
Juan sin pen a , d ram a  en cuatro actos.
|¿o  que es el mundo] comedia en cuatro  actos.
t i  ídolo de tres m u yeres, ó sea Ruperto de Savoisy, drama 

en cuatro actos.
L a sortija , comedia en dos actos.
Nobleza de alma y  de c u n a , d ram a  en tres  actos.
Madrid 27 do Mayo d e. 1 8 5 0 . =  El Secre tar io ,  Baltasar 

A n d i g a  y E sp in o sa . .

PR0V1DENCIAS_JUDIC1ALES.
Por el p resen te  y en  v i r tu d  dé  prov idenc ia  del Sr. Don 

Francisco Sánchez O c a n a , Juez de p r im era  instancia  del 
cuartel  del centro de esta capita l ,  re f ren d ad a  por el escri
bano de su n úm ero  el licenciado D. Manuel García Rodri
go , se cita , llama y erpplaza á todos los que  se crean coa 
derecho á los b ie n e s /q u e  constituyen él patronato R e a l ’de 
legos fundado  en esta corte en el año de 1687 por D. F r a n 
cisco de Godoy, á fin de que  se presen ten  á d e duc ir le  d en 
tro del térm ino de 30 d ia s ;  bajo aperc ib im ien to  que  de  no 
hacerlo les. p a ra rá  el perjuicio que  haya lugar.

Por providencia  del Sr. D. León C en arro ,  Juez de p r i 
m era instancia  de  Getafe y su p a r t id o ,  r e f ren d a d a  de su 
escribano D. Esteban M ora led a , se cita ,  llama y emplaza á 
los que se consideren  acreedores  á los bienes relictos por 
defunción de  Doña Rosa T e r r e r ,  v iud a  de D. Bartolomé 
Caular ,  Capitán del regimiento infantería  de San Fernando, 
na tu ra l  de Varia lut,  en C ata lu ñ a ,  y vecina que  fue d p i#  
villa de Leganés,  p a ra  que en el térm ino único é im proro-  
gable de 30 dias,  contados desde el siguiente al en que se 
anuncie  en  la Gaceta de M a d r id , deduzcan  su acción en 
este juzgado y citada escr iba o ía ;  bajo apercibim iento de 
Cjue pasado dicho térm ino feifi verificarlo les parará  el perrí 
juicio que haya lugar , y se ad jud ic# ráp  los bi.enes.al ber$f*t 
derp  in s t i tu id o , legatarios y d e^ a s  á quienes  corresponda. 
m ' ! >i- ~ r
: E n  v ir tu d  dé  providencia del Sr. D. Franc isco  Sánchez 

O c a ñ a , Juez de p r im era  instancia del d is trU ode l  <C#Pl ro d e  
esta co rte ,  re f rendada  por el escribano del núm ero  de la; 
misma D. F e rm ín  Gutiérrez y G o m a r a , "se c i t a , llamá y 
emplaza por el preciso térm ino  de téreérb  dia á D. José 
F ernandez  de la H erranz ,  D. Francisco F e r n a n d e z , D. José 
Castillo; D. Joaquín  Mantilla y D. Pedrp  A b a d , cuyo para
dero y habitaciones se ignoran , á fin de q u e  .depara  de di
cho térm ino comparezcan persona lm en te  en ei peferidó juz
gado y e s c r ib a n ía , sita en la plazuela del Biombo, núme-r 
ro 2, piso bajo,  con el objeto de p ré s tá r  c ie rta  declaración 
por via de, p ru eb a  en /p le ito  civil que se sigue >á ins tancia  
de los hijos y herederos  de Juan  P e d r e r a ,  oficial de  p \ba
ñil que fpe en esta corte ,  con la É xcm a .  Sra. Dona María 
de los Dolores Ortíz y Z ára te ,  sobre pago de maravedís  
proceden tes  de un contrato pa ra  la oónstruccion de una 
casa. ' • '

Madrid 23 de Mayo de 1850. « F r a n c i s c o  Sánchez Oca- 
ñ a . = F e r m i n  Gutiérrez, y Gomara.

D. José Gómez de Leis, del Consejo de S. M., sú  Secré^» 
tario honorario y Juez de p r im e ra  ins tanc ia  de esta ciu** 
d ad  y su partido.

Por el p resen te  cito, llamo y emplazo á Doña Josefa No- 
voa ó á*sua herederos  pa ra  q ue  en el preciso y perentorio 
térm ino  de tres  m eses ,  contados desdé  su inserción eñ la 
Gaceta del Gobierno y Bpletin oficial de la p r o v in c ia , se pe r
sonen en este juzgado y au tos  de tes tam entaría  de  Doña Ma
r iana  García L a ra ,  por sí ó por persona leg ítim am éote au
torizada , á ha ce r  valer  su derecho á los bienes quedados 
por fallecimiento de  la a n t e d ic h a ; bajo aperc ib im iento  que 
de no verificarlo en el té rm ino  q ue  se les s e ñ a la ,  las p ro
v idencias  que  se d ic tea  les p a ra rá n  el perjuicio que haya 
lugar. >

Puerto  de S an ta  María 17 de Mayo de 1850 . = José Gó
mez de  L e i s . « P o r  m an d ad o  d e  S, S.,  P ed ro  Rúrz Marchante,



D. Jacinto Baraibar, Juez de primera instancia de está 
c iudad y. pueblos de su partido.

Por eí presente cito á.cuantos se crean con derecho á 
]as bienes que constituyen la capellanía que en el pueblo 
de Viiamorico fundó D. Antonio L< pez de A berasturi, y ha 
quedado vacante por defunción de D. Pablo Perez, presbí
tero, cura en el pueblo de Quintanilla Riopico, para que en 
término de 30 dias, contados desde que se inserte este anun
cio, en la Gacela-del Gobierno, comparezcan ante mí y en el 
oficio del presente escribano, por medio de procurador bás
ta n te la  deducir el derecho que jes corresponda; y de no 
hacerlo les parará el perjuicio como s i , fuese notificación 
personal.

D a d o  en Burgos á 24 de Mayo de 4850.— Jacinto Barfíi- 
b á r .W ^ r  su m andado, Cayetano García Santos.

D. Ignacio R eguera, caballero cruz y placa de la Real y 
militar orden de San Hermenegildo, Comendador do Isabel 
Ja Católica, condecorado con variase-cruces de distinción de 
la marina y del ejército de la izquierda, Brigadier de la 
armada n a v a l, Comandante m ilitar dé marina del tercio y 
provincia de F errol, Juez dé arribadas da Indias y de nau
fragios &c..

Por él presente cito , llamo y emplazo al matriculado Ra
món Requeijo, vecino de la parroquia do Santiago de Fran- 
$3 , para que déntro* del término de nueve dias primerio‘.y 
siguientes se presente en¿la cárcel de esta villa á oir y de
fenderse de los cargos que contra, él resultan en la causa 
que estoy instruyendo sobre malos tratamientos á Benito 
Gallego, de que resultó su muerte; bajo apercibimiento que 
de no presentarse se sustanciará dicha causa éñ los estra
dos por su rebeldía, causándole los perjuicios que haya 
lugar.

Ferrol 23 dé Mayo de I8 5 0 .= P . D. D. S. G ., el segundo, 
Ramón Llanos. =  Por mandado de S. S . , Domingo de E s- 
traviz.

D.-Andrés Maroto, Juez de primera instancia de esta v i 
lla de la Nava del Rey y su partido, d e .q u e -e l escribano 
da fe. *

Cito , llamo y emplazo á todas las personas que se crean 
con derecho á 1$ obtención de los bienes que constituyen la 
dotación de las capellanías colativas fundadas ep la iglesia 
dé Fresno el Viejo, de esto partido ju d ic ia l, para los. do su 
familia por Juan Román -y-Hernando Fajaron j que fian que
dado vacantes por consecuencia del fallecimiento do D. E s 
tanislao Francos, vecino que fue de esta v illa , para que en 
el término de 30 dias acudan á este juzgado por medio da 
procurador á d ed u cir let que haciéndolo asi s e l e s  oirá y 
administrará justic ia , y de lo contrario les parará el per
juicio que haya lugar. Asi lo tengo mandado en auto del 
día de ayer á petición del Promotor fiscal de dicho juzgado 
y en testimonio del escribano que autoriza,

Dado en la .Ñava./dri Rey á 24 de .Ma y o , rje A §5 0 .¿«s? An
drés. tíar;oto.=^=Por mandado de S; S. , Francisco Cuadrillero 
Galan.

D. José Gómez de L eis, del Consejo de S. M., su Secre
tario hoporario y Juez de primera iostaucia de este partido.

Por el presente cito j llamo y emplazo á las personas que 
se crean con derecho á los bienes que constituyen las cape
llanías fundadas en esta ciudad por Dona Josefa Melendez 
Barriga en 2o de Marzo de 1750 por ante D. Albuto de León, 
escribano que fue de este núm ero/para que en el término de 
30 di as se presenten en mi Juzgado, por sí ó por medio de 
apoderado, á  deducir, el que crean asistirles; apercibidos 
que pasado dicho térm ino, las providencias que se dicta
ren les pararán el perjuicio que haya lugar , pues asi lo ten
go mandado ¿ instancia de Doña María Josefa González, por 
apta el infrascrito escribano, por auto de hay.

Puerto de Santa María $3 de Mayo de 1850.=??José Gó
mez de L e is .= P o r  mandado de S. S . , Miguel Reventos.

■ ♦

D. Pedro Bravo y Barcones, Jqéz de primera instancia 
ie  esta villa*y partido , que de ser asi*el infrascrito d a  fé. 
V Piir:;el presente c ito , llam^o y emplazo por término de 30 
dias, á contar desde la inserción da este anunció en la G a
ceta del Gobierno y Boletín oficial de ía-provincia , á todos

que se  pr'ean con derecho á los bienes qué consfituyea  
.pa prilauía,.CQlajtiya familiar fupdadá po la parroquial de 

la yiíla dp jáC azad a  :por J u ^  Gapcía de Marcos y pataji- 
na Gótáéz;,. ¿u tñüger ,' vécañ te;pór :fallécimiento’ del presbí ~ 
tero°D.£Jósé Hernández G astéño, veerrío qué fue da la mis 
ma , para que. dentro de dicho térmidó aé presenten por sí 
ó por medio de procúrador com péthotem eote autorizado á 
usar, de) derecho que vieren asistir les, pues pasado dicho 
término sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

r Dado ¡en Puente del Arzobispo á 11 de Mayo de 1 8 5 0 .=  
Pedro Bravo y Barcones. =  Por su m andado, Julián'Luis v 
Gómez. ; i . . ■

P A R T E NO O F IC IA L
NOTICIAS EXTRANGERAS

F R A N C I A . -  P A R I S   21  DE MAYO.

Se lee en el To/o^dí del 18:
El barco de vapor de hierro el N arval ha lomado el 

rumbo para Ñápeles con pliegos p ara . el Vicealmirante 
Parceval-D eschenes, Comandante de la escuadra del Medi
terráneo.

Se presum e que las instrucciones que acaba de enviar 
el Gobierno al Comandante de la escuadra del Mediterrá
neo se refieran á la diferencia anglp-griega, que se cree 
terminada por haber cedido la Grecia en todos los puntos.

G r a n  B r e t a ñ a .— L o n d r e s  2 0  d e  Ma y o .

Sjp le e  e n  e l M orning-H rrald :
Se dice que en el caso do que estalle qna conflagración, 

©1 Vicealm irante Gocrane, Sir G. Seimaur y el Contra
almirante Fairfax Moresvi serán agraciados inmediatamente
Pon m andos superiores en la m a r, i

G ran  D ucaDO  d e  T o s c a Na ,— F l o r e n c i a  11 d e  m a t o .

El Gran Duque , acompañado de la Gran Duquesa y de 
sus dos hijos, saldrá la semaua próxima para Viená. Este 
viaje, que según se dice tiene por objeto presentar á la 
Gran Duquesa y á los Archiduques al Emperador de A us
tria, tiene vivam ente preocupados los ánimos en Florencia; 
y se asegura que arreglos de da-mayor importancia para la 
Toscana se concluirán definitivamente durante la mansión 
del Gran Duqua en Viena. Esta vez acompañará al Prínci
pe un Ministro responsable, y se designa para esto fin al 
Duque de Casigliano.

E s t a d o s  p o n t i f i c i o s .— R oma 1 5  p e  m a y o .

El Papa ha conferido varias cruces de la órden dé Cris
to y de San Gregorio al general Levaillant y á MM. CasteU 
ñau , Pagés y Molle, que tienen diversos grados en el ejér
cito.
 El General G eneau , nuevo General en jefe del ejército
francés en Roma, ha llegado en compañía del Arzobispo de 
Besanzoo.

S. E. el Cardenal Lambruschini ha regresado de Porto á  
Roma; ha sido muy bien acogido por la población do Porto.

Dos S iCILIAS— N á p o L E S 1 1 de  mayo .

Mr. de R ayneval, Ministro de Francia cerca de la corte 
de Nápoles, se ha despedido de SS. MM. para trasladarse á 
desempeñar su nuevo cargo en. Roma. Mr. Baudin queda 
provisionalmente Encargado de Negocios hasta la llegada 
del nuevo Ministro conde W alew sky. •

H ESSE ELECTORAL — C a SSEL 19 DE MAYO.

Hé aqui las interpelaciones dirigidas al Gobierno por 
Mr. Oelker en la sesión de la Asamblea de los Estados del 
12 de este mes.

I? ¿Es cierto que el Gobierno ha enviado un plenipoten
ciario al Congreso de Francfort convocado por el A ustria, y 
que ha reconocido á esta Asamblea derechos federales?

2? ¿Qué derechos, qué importancia reconoce el Gobier
no en esta A sam blea?

3? ¿Con qué fin se ha enviado un plenipotenciario, y 
qué instrucciones se le han dado?

4? ¿Comunicará el Gobierno á esta Asamblea los dis
cursos que haya habido en lá Asamblea p lena, y pedirá su 
aprobación?

■3? ¿En qué posición se coloca el Gobierno con respecto 
á la alianza del 26 de Mayó de 1849 y la obra de la Cons
titución de Erfuíít?

6? ¿Cooperará el Gobierno al establecimiento inmediato 
da un Gobierno d e ,la  Union?

La próxima sesión so verificará el miércoles 22 del cor
riente.

A u s t r i a . - —V i e n a  17  d e  m ayo ,  ^

Dícese que Oloautz va á erigirse en plaza de armas de 
primer órden, y que so piensa al efecto rodearla de 20 
fu er tes .- .. . • • • ; •••

También sé dice que este proyecto tiene relación con el 
viaje que acaba de hacer el Archiduque Francisco Cárlos, 
que ha debido ponerse de acuerdo con el Archiduque Ma
xim iliano que ha mandado; construir fuertes separados cer
ca de Linz.

P r ü s i a .— Be r l í n  1 7  d e  m a y o .

El General de Below ha sido llamado por el Rey apenas 
volvió de Copenhague para dar cuenta á S. M. del resulta
do de su misión.

También ha tenido el General una audiencia particular 
con S. A. R. el Príncipe de Prusia.

Se anuncia que los navios rusos que estaban en Crons- 
tadt han aparejado para salir á cruzar en las costas del 
Schlesw ig.

 B AVIERA.- MUNICH 1 3  DE MAYO.

El Presidente del Consejó Mr. dé Pfordteu, gran hom 
bre de Estado, orador elocuente, se ha hecho mas célebre 
aun en la opinión púbficá después de la lucha que ha sos
tenido en los dias 10 y 11 de Mayó en la Cámara de los Di
putados por haber de conseguir el crédito necesario para 
poner el ejército bajo el pie de guerra. Mr. de Pfordteu ba 
defen d id o ,h o  solamente la causa de la Baviera, sino la de 
la Europa civilizada, y esto es lo que da a su talento un 
carácter tan elevado.

D in a m a r c a— C o p e n h a g u e  15 de  ma yo .

El General prusiano de Below ha salido de Copenhague. 
En la carta de su Soberano, que ha entregado al Rey Fede
rico V il, se manifestaba el | deseo de que prontamente se 
concluyese la paz. Mr. de Below no ha* llevado ninguna pro
posición formal al efecto , ni tampoco tenia instrucciones 
para negociar; pero ha expuesto verbalm ente las bases de 
su tratado de paz, que si el Gobierno prusiano las adoptase, 
serian sin duda alguna tomadas seriamente en considera
ción por el Gabinete danés. ’ ;

KlEL 16 DE MAYO.

Varios periódicos alemanes hau anunciado recientem en
te que en este momento se está tratando en Londres de la 
pacificación de la Dinamarca á propuesta de la R usia: la 
Francia y la Inglaterra han consentido en dar una solución 
definitiva á la cuestión danesa, aunque deseando que la 
Prusia tome parte en las conferencias. Hé aqui cuáles de
ben ser las bases de la negociación:

1? Integridad del.antiguo Estado danés de 1848 (en el 
sentido d an és); esto e s ,  que Holstein y Lanemburgo po
dran permanecer en una Confederación de Estados alem a
n e s , con tal que la soberanía del estado particular no q ue
de demasiado afectada, lo que sucedería, por ejem plo, eq 
el caso de una unión prusiana,

2? El arreglo de la sucesión danesa en el sentido de que 
la sucesión fuese la misma para la Dinamarca que para el 
Ducado.

«Sin embargo, no es cierto, como lo ha afirmado la Ga
ceta dé Munich , que el Gran Duque do Oldemburgo haya 
sido desigaado como sucesor al Trono de Dinamarca en el 
caso de extinguirse la línea masculina.))

3? Se mantendrán los*artículos de los prelim inares de 
p z del 10 de Julio, e s 'd ec ir , quo el D ucado.de S ch les-  
w ich será danés, pero obteniendo estados provinciales.

P o l o n i a . —  V a u s o v i a  4 3 d e  Ma y o .

Se han concluido los grandiosos preparativos que se han 
hecho aqui para el recibimiento del Emperador y de algu
nos Soberanos ale'mafies , ;yJél palacio Lazieski está, magní
ficamente adornado. So aguarda al Emperador de un día 
á otro.

Corren mil rumores sobro el Congreso de Soberanos que 
debe abrirso en evSta: sin embargo parece cierto que, el Con
greso deliberará sobre los medios de contener las tenden
cias ultra-libeTales do los pueblos de la Europa occidental. 
El Czar y sus aliados obrarán según lo que suceda en 
Paris.

Los armamentos contioúan , pero no se trata ahora de 
emprender grandes marchas de tropos hácia las fronteras: 
las fuerzas continúan concentradas en la Lb.uania y en la 
Rusia Blanca.

KaLISCH |2  DE MAYO.

So ignoran aqui cuáles sean las instrucciones que el 
Príncipe Galitzin , General mayor de K alisch, ha ido á re
cibir á Varsovia después del regreso de Petersburgo del 
Fel-m ariscal Pdskowit.

En estos últimos dias no ha tenido ningún cambio nota
ble la posición de las tropas rusas del reino de Polonia.

G r e c i a .— A t e n a s  8  de  m a y o .

En Salámina no ha quedado mas que un solo navio de 
línea y una fragata de vapor. Al pasar la escuadra inglesa 
nordelant) del Pireo enarboló eí pabellón francés en honor 
de la fiesta de la Coustitucion que la embajada y los buques 
de guerra celebraban aquel día.

El Roy Othon ha conferido lo gran cruz do su órden al 
Presidente de la República francesa..

El Barón Gros comió el IV de Mayo en casa de Mr. W yse  
y le enseñó el c o u v e n i Q  c e l e b r a d o  entre Lord Palmerston y 
los Embajadores de Francia y do Rusia. Mr. W yse sé mos
tró admirado do las concesiones que Lord Palmerston ha
bía hecho á Mr. Diouin de PHuys, y declaró quo é l  había 
obrado conformo a las instrucciones que por el noble Lord 
se le habían rem itido , añadiendo que el vapor Solon no le 
había llevado ningunas de Lóndres. Esto es cierto, porque 
hasta el 2 de Mayo no recibió los despachos de Trieste, los 
cuales no comunicó á nadie*. En este tiempo Mr. Persiany 
recibió lóvS despachos del Bapon Brunow de Lóndres.

PERS1A.

Por cartas de Tauris del 14 de Abril se sabe la toma de 
Mesched por las tropas del Shah de Persia que han conse
guido hacer prisionero al faccioso Safar. Ha sido enviado á 
Teherán con una buena escolta.

La consecuencia de estos sucesos será la sumisión pró
xima do lodo el Korasan.

NOTICIAS NACIONALES.

Valencia 24 de Mayo.- (Del Diario m ercantil)

Tenemos entendido que se han encargado á ésta ciudad  
1600 varas de terciopelo carm esí, con el objeto á lo que 
se cree da adornar convenientem ente alguoas habitacio
nes del Real palacio, para que todo corresponda á la gran
deza de, los actos que en ellas se han de celebrar cuando 
tenga lugar el alumbramiento de S. M. la Rein-a : esta de
manda se ha repartido entré los mas acreditados fabri
cantes, uno de los cuales se ha hecho cargo de 800 varas, 
comprometiéndose á quo la calidad del género, corresponda 
al objeto á que se le .destina : se nos ha asegurado que se  
fabrica el terciópelo con tal esmero, que cada operario in
vierte en el tejido doblo tiempo del que comunmente suele 
emplearse en la fabricación de este género.

La industria de la se d a , que constituía una de las prin
cipales fuentes de la riqueza de esta ciudad cuando disfru
taba el monopolio do los mercados de A m érica, sufrió un 
rudo golpe cuando, emancipándose aquellas colonias, tuvo  
que entrar en competencia en algunas partes con las indus
trias extrangerás, para lo cual no estaba preparada, y en 
otras no tuvo entrada. Desde entonces ha permanecido aba
tida y reducida en su mayor parte al consumo interior, sin 
que por ello hayan perdido sus productos la consistencia y 
buena calidad que en algún tiempo los hacían recomen
dables.

Hace algún tiempo se recibió un pedido análogo al de 
que nos ocupamos para adornar las habitaciones del palacio 
de San Telmó en Sevilla , perteneciente á S. A. la Infanta 
Doña Luisa. Estos hechos reaniman la fabricación , y son 
una prueba del patriotismo y amor á la industria nacional 
que animan á las Reales Personas, sentimientos de que de
searíamos estuviesen poseídas todas las clases ricas cíel Es
tado para fomento do la riqueza del pais. #

— -H a n  llegado á esta ciudad, proccdeutes de Barcelona y 
do paso para Alicante y ciudades de Andalucía , John Lees 
y sus hijos.

Idem [Del mismo.)

Hemos visto varias muestras de Jos cristales-m uselinas 
que han comenzado á fabricarso en Barcelona, semejantes á 
los que se han colocado últimamente en las puertas del ca
fé del Siglo : tenemos entendido que se va á  establecer una 
comisión para proporcionar dichos cristales á  los que deseen  
surtirse de ellos; las muestras son muy lindas, y  la capa



blanca que les quila la trasparencia muy consistente, pues 
después de aplicada se sujeta el cristal á algunas operacio
nes que le dan fijeza y solidez: estas circunstancias, uni
das á la de que dichos cristales son muy propios para alco
bas y puertas de gabinetes, nos hacen creer que se genera
lizará mucho su uso : por tanto seria conveniente que se 
estableciera un depósito en Valencia; asi se promovería su 
adquisición y se facilitaría el reemplazo de ios que se des
truyeran ; da otro modo, el retardo que deberá sufrirse pa
ra  adquirirlos impedirá que los fabricantes saquen de su 
industria el partido que indudablemente obtendrían si pu 
sieran sus productos mas al alcance del consumidor:

{Del Cid.)
A su debido tiempo dimos cuenta á nuestros lectores de 

haberse verificado en el colegio y seminario de Corpus Chris- 
ti la visita anual prevenida por sus constituciones: hoy, con 
referencia á las mismas, vamos á exponer ligeramente la 
forma con que se verifica semejante acto.

Los dias señalados para la visita son los tres de la Pas
cua de Pentecostés, con el objeto de que ios Sres. visitado
res no se distraigan de sus ordinarias ocupaciones. Para 
ello son avisados con otros tantos dias de anticipación por 
un sacerdote que les entrega un ejemplar .de las coustrtu- 
cion’es del colegio. Son visitadores natos el Sr. Arzobispo de 
Valencia, que puede delegar sus facultades al Vicario ge
neral,  el Sr. Regente de la Audiencia, que puede estar re

presentado por uno de los Sres. Magistrados, y el padre 
Prior del monasterio de San Miguel de los Reyes, de quien 
lo mismo que el anterior puede hacer las veces en caso de 
enfermedad el padre Vicario de dicho convento. Con lá ex
tinción de las órdenes monásticas, las facultades de este úl
timo visitador quedaron reasumidas en el Jefe superior po
lítico de la provincia, hoy Gobernador civil de la misma.

Durante el periodo que nos ocupa los Sres. visitadores 
atraen todos los poderes y facultades, y por ante escriba
no , que deberá ser sacerdote versado en cuentas como los 
archiveros de la Seo ó de las parroquias, pjsau la visita 
en el aposento del rector. Son objeto de su inspección las 
cosas espirituales y concernientes al culto divino, y las teoi- 
porales pertenecientes al regimiento de la casa, buena di
rección de los estudios, conservación y aumento de la ha
cienda. Al efecto debe averiguarse si los divinos oficios son 
celebrados con la pausa y meditación prescritas, deben ser 
inspeccionados en la sacristía y librería los ornamentos, ta
picerías y libros, siendo para lo demas examinados con j u 
ramento Jos sei3 colegiales sacerdotes, los maestros de ce
remonias y de capilla, domeros, capiscoles, evangelisteros, 
epistoleros, -ayudantes de sacristán, colegiales, acólitos y 
familiares.Todas las anteriores disposiciones fueron cumplidamen
te observadas, quedando los Sres. visitadores muy satisfe
chos del actual estado del colegió que visitaron. Asi lo ma
nifestó el Excmo. é limo. Sr. Arzobispo en un corto discur
so que improvisó, y al que dió el rector una respetuosa 
contestación.

Dignos de alabanza son el celo, escrupulosidad y exac
titud de los Sres. visitadores; digna de alabanza es también 
la buena administración que se observa en el colegio y se
minario de Corpus Christi, debida á la inteligencia y recti
tud de las personas á quienes está encomendada.
 i—Hoy tendrá lugar la serenata que dan los estudiantes
de quinto ano de jurisprudencia en obsequio á los catedrá
ticos de sus respectivas asignaturas, el Sr. Pavorde Villalba 
y.el Sr. D. Manuel Pardo. Al efecto la'música-7del regimien
to de Saboya ejecutará piezas escogidas, entre otras las:in
troducciones de I  Mártir i y de Nabuco.

Barcelona 24.—(Del Sol)
El Sr. Ministro d é la  Gobernación, en vista del informe 

de la Acádemia de San Fernando, con mucho acierto acaba 
de prohibir que en adelante se revoquen I03 edificios que la 
antigüedad, el mérito arquitectónico ó los* recuerdos que 
encierren exijan que sean conservados en el estado en que 
se hallen: desgraciadamente en estos últimos tiempos he
mos presenciado con un profundo sentimiento cómo des
aparecían de nuestro suelo algunas fábricas dignas de respe
to por altos y poderosos motivos, y hemos visto cómo otras 
han sido mutiladas ó embadurnadas de un modo tan im
propio que vergüenza da el decirlo: creeríase que el que 
asi lo dispuso tomaba ún edificio santo ó un monumen
to de remotos siglos por una miserable zahúrda ó uná 'des
preciable choza. Llegó e\ instante, si no de la reparación 
porque es imposible, al menos de que cesen esas crueles 
heridas , ese desprecio á la belleza de nuestras antiguas fá
bricas, y por ello damos un sincero voto de gracias al 'Ministro que asi lo ha dispuesto.
 Parece que el próximo sábado nuestro ilustre prelado
conferirá órdenes en la capilla de su palacio episcopal. Co
mo el acto deberá ser público, no dudamos atraerá aquella 
solemne ceremonia un gran número de fíeles á la morada de su iiustrísima.

{Del Bien público.) -
Sabemos que con motivo de la adquisición que ha he

cho un rico propietario de esta capital de un extenso terre
no en la villa de Monistrol de Monserrate, con el objeto de 
establecer una gran fabrica, se va á abrir una carretera 
desde Esparraguera á dicha villa, á cuyo fin ha salido ya 
de esta capital un entendido ingeniero. Es de desear que 
cuanto antes se •lleve á cabo esta mejora por las ventajas 
que producirá á Monistrol, villa que por la abundancia de 
aguas proporciona los medios de establecimientos fabriles.
 «Anoche se presentó ante el público del teatro de San
ta Cruz el violinista Sr. Bartelloni, el cual tocó una fantasía 
sobre un motivo de Lucrecia Borgia y un capricho basado 
en temas de Ana Bolem. Ea una y otra pieza demostró que 
posee una grande habilidad, pues toca con suma limpieza, 
complaciéndose en arrostrar las mayores dificultades que 
ofrece el instrumento que profesa : recorre todas las cuer
das con movimiento ondulatorio del arco , sin arrastrarse 
ja m a s ,y  produciendo agradables modulaciones: juega con la

prima y la segunda de un modo admirable, sacando de 
ellas sonidos cristalinos semejantes á los tiples del tímpano; 
coordina con gracia y soltura los mordentes y pizzigatos, y 
es notable la suavidad con que ejecuta las transiciones cre
cientes y decrecientes. En la segunda pieza , que tocó sin 
acompañamiento de orquesta, hizo gala de estos sorpren
dentes juegos de claro-oscuro con una habilidad extrema
da. El público le hizo jus t ic ia , aplaudiéndole estrepitosa
mente varias veces y pidiendo la repetición da la segunda 
fantasía, lo cual se verificó asi con general satisfacción.

Montblanc 19 de Mago. — [Del Barcelonés.)
Después de haber acudido varios pueblos con penitentes 

procesiones para obtener el beneficio del agua , y no habién
dose podido lograr, determinó la villa de Vimbodi acudir 
á implorar la intercesión de su siempre protectora la Vir
gen de Jos Torrentes.El magnífico Ayuntamiento de aquella villa , en unión 
de su digno párroco, determinaron el dia 16 del corriente 
trasladar prceesionalmente la indicada imágen desde su er
mita á la p rroquia. Todas las clases del pueblo á propor
ción se esmeraron en obsequiar á la saDta imagen, acu
diendo con un fervor y  recogimiento singular.

La plática que se celebró delante de la Virgen movió los 
ánimos de la multitud y arrancó abundantes lagrimas de 
todos. El párroco, que no cesó de exhortar á sus fieles d u 
rante el curso de la procesión, conmovió de tal manera 
los corazones de sus feligreses, que el profundo silencio con 
que la procesión marchaba era interrumpido con un conti
nuo llanto.La Santa Virgen fue colocada en el altar mayor de la 
parroquia , en que se le cantó un solemne oficio.

A la una de la tardé se salia de esta ceremonia religio
sa, y sobre las dos de la misma aparecieron densos nubla
dos que empezaron á derramar copiosísima lluvia , que 
duró toda la ta rde , toda-la noche y gran parte del dia si
guiente. De suerte que toda esta comarca, y muy particu
larmente el té mino de Vimbodi, está enteramente aliviado, 
y la cosecha de cereales, que iba á desaparecer por momen
tos, se espera mas que mediana.Este singular beneficio, logrado tan patentemente por la 
intercesión de la Virgen de los Torrentes, merece ser pu
blicado en obsequio de su valimiento y aumento de la fe 
y devoción que se la tiene.

Son dignos de elogio los habitantes de Vimbodi, que im
pulsados por él buen celo de su digno párroco, y secunda
dos por ios religiosos deseos de su Ayuntamiento, se han 
esmerado mas coa la devoción, fervor y recogimiento ne-  
cesasio en estos casos que por las demas demostraciones 
de pompas, y tal vez vanas exageraciones, á tributar un 
digno obsequio á su Santísima protectora la Virgen de los 
Torrentes, y que por su intercesión han conseguido el re
medio que tanto se anhelaba, y que tantos habian recla
mado al cielo sin haberlo podido conseguir.

Gerona 23 de Mayo. — {Del Postillón.)
Ayer mañana salió para Bañólas el Excmo. Sr. Coman

dante general de esta provincia, habiendo regresado al ano
checer.
 Continúan los acopios de materiales para cubrir  con
bóveda el cáuce del rio Galligans.

Llamamos la atención de nuestros lectores hácia el nuevo 
Devocionario, que dedicado á María, Reina de los ángeles y 
de los hombres, salió de las acreditadas prensas del Sr. Agua
do á fines del año próximo, y anunciamos hoy en el lugar 
correspondiente..

Creemos hacer un señalado servicio á los padres y ma
dres de familia, dándoles á conocer este precioso libro, en 
el que ademas del oficio divino, misal completo, ejercicios 
y prácticas piadosas de la iglesia durante todo el año, halla
rán una selecta y escogida colección de máximas adecuadas 
á todas las . edades de la vida y muy propias para conseguir 
la perfección de espíritu , cualquiera que sea la posición que 
ocupen ea la sociedad y en la familia.

Su culto y hermoso lenguaje, sus preciosas estampas 
grabadas en ac^rq, lo esmerado de su correctísima impre
sión, excelente papel y letra, recomiendan esta elegante pro
ducción á todas las ciases dé la sociedad. !

B O L S A  D E  MADRID.

Cotización del dia 27 dé Mayo á las tres de la tarde.
Clase de efectos. Curso. Observacioaes.

Títulos del 3 por 10 0 ...........................  ... 32 !/s  dio-
Idem del 5 por 100. i . . . . . . . . .  12 % 6*
Cupones no capitalizados    7 */4 pap. ‘
Deuda sin Ínteres  ............  3 7/ g.
Acciones del Banco español de 

San Fernando . . . . . . . . . .  84 din. . .
eAEBlQS.

Lóndres á 90 dias, 50-20 p. Paria , 5-33 á 8 d. v.

Alicante, Va d- Málaga, 5/ 8 din. d.
Barcelona á ps. i s . , V 4 d. S a n tan d e r , 3/ 8 á */2 d.
Bilbao, V 4 Santiago, 1 din. d.
Cádis, V 8 PaP* d. Sevilla , y 4 pap. d.
Comña, V i  d. Valencia, V 4 din. d.
Granada, 3/ 4 din. d. Zaragoza, 3/ 4 id. id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.
AVISO A LOS ACREEDORES DEL ESTADO.

En la junta preparatoria celebrada en el Banco español 
de San Fernando el 26 del corriente se acordó convocar una

general para el domingo 2 de Junio próximo á las once de 
su.mañana en el mismo local, con el fin de resolver defini
tivamente cuanto conduzca á la reclamación de los diferen
tes créditos contra el Estado y nombrar la comisión que los 
represente. 4

A m a r í \  , Reina de los ángeles y de los hombres.=Oficio 
divino y misal completo para lodos los domingos, fiestas de 
precepto y otras de particular devoción, con ejercicios para 
Lodos los dias, de confision y comunión, exposición, visita 
y reserva del Santísimo, himnos, secuencias, letanías, ora
ciones , meditaciones, máximas y reglas para vivir cristia
namente. Tiene 410 dias de indulgencias concedidas por va
rios ilustrísimos prelados. Véndese en Madrid, librerías de 
Aguado y Sánchez, y e n  la calle de la F lora, núm. 1, cuarto 
principal de la derecha..

«
MONTEr PIO DE TRIBUNALES

Doña Benita Ochoa, residente en Vallecas, viuda de Don 
losé González Viejo de Medra no, abogado que fue del cole
gio de esta corto é individuo de este monte-pio por cuatro 
acciones con la patente núm. 190, inscrito en el mismo en 
28 de Setiembre de 1845, solicita la pensión que le corres
ponde por fallecimiento de su marido, ocurrido en el refe
rido lugar de Vallecas el dia 17 de Abril último á los 47 
iños de edad. Lo que se anuncia conforme al artículo 39 del 
reglamento, para que si alguno tuviese que alegar contra 
iicha solicitud lo verifique en el término de ocho dias, con
dados desde el de esta publicación, dirigiéndose á la secre- 
;aría del monte establecida en la plazuela de las Córtes, número 8.

Madrid 23 de Mayo de 1850. — El secretario, Francisco le Paula Lobo.

La s a g r a d a  B i b l i a , traducida a l  castellano con el texto 
atino, y anotada conforme al sentir de los santos Padres y 
expositores católicos por t i  limo. P. Felipe Scio.

La edición que se anuncia es la última que han dirigi— 
io los PP. escolapios: consta de quince tomos ea 4?, y se 
yende encuadernada ón rústica á 180 rs. (011 vez de 300 que 
costaba antes) en la portería del colegio de Escuelas pias de 
8an Fernando en Madrid, calle de Mesón de Paredes, y en 
a librería de Poupart, calle de la Paz.

En los mismos puntos se hallará una colección de 391 
aminas para dicha edición por igual precio de 180 rs.

PARA MANILA.

La fragata española Bella Vascongada, que se halla fon
deada en la bahía de Cádiz, saldrá á mediados de Junio 
próximo, y admite carga á flete y pasajeros, los que po
drán ir cómodamente en sus espaciosas cámaras, y atendi
dos con el esmero que tan acreditado tiene su capitán Don 
Feliciano Latasa.

La despacha en Cádiz D. José Matia, plaza de Mina, 
núm. 71 , y en esta corte D. Gárlos Jiménez, callé de Fueii- 
carral , núm. 26, cuarto bajo, derecha.

TEATROS.
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho y media de la noche —

Sinfonía. — A la zorra candüazo, comedia eñ un acto. — El
capricho andaluz, baile. — El marido y el amante., comedia
en un acto .— Boleras jaleadas. — Terminará el espectáculo
con el juguete cómico en un acto titulado Con amor y sin
dinero. .»

TEATRO DE LA ÓPERA. A las ocho y media de la, no
che.— La corte de Luis X IV , baile nuevo en cuatro actos y 
seis cuadros, en el que la Sra. Guy Stephan desempañará 
el principal papel. , - i;)

TEATRO DE LA COMEDIA. — Instituto español. — A la£ 
ocho y media de la noche.—Función extraordinaria á ber- 
neficio de la señorita Vargas. — Una excelente sinfonía.-— 
Juzgar por las apariencias, ó una m araña ,.aplaudida come
dia en dos actos y en verso.—La zandunga, música de Don 
Hipólito Gondóis, por Doña Manuela* Perea, conocida por. lá 
Nena, que se ha prestado con el mayor gusto, invitada por 
la beneficiada , á bailar en unión con la misma.—IJ1 polo del 
contrabandista, bailable español.— La familia del boticario1 
graciosa comedia en un acto.

TEATRO supernumerario de la Comedia.—Calle de Vaí- 
verde.—Compañía de VACIEDADES.—A las ocho y media 
de la noche.—Función extraordinaria para el miércoles 29 
á beneficio del primer actor D. Manuel Catalina.— l e  val 
d'Andorre, obertura á grande orquesta, por F. Halévy.— 
Trampas inocentes, comedia nueva en tres actos y en v e r 
so. En el acto segundo cantará la Sra. Saínaniego una can
ción, música de D. Rafael Hernando, maestro director de 
este teatro . — A última hora , entremés lírico-dramático, 
nuevo, original y en verso, música del maestro D¿ Joaquín 
Gaztambide, en el que desempeñará el principal papel el 
primer actor D. Francisco Salas.— Lo que se tiene y lo que se 
pierde, aplaudida pieza en un acto.—Baile nacional.

PATIO y solar del Circo de Paul.—Debiendo Mr. Grellon 
salir de esta corte á la mayor brevedad, se ha dispuesto 
verifique su tercera ascensión el jueves 30 de Mayo (si el 
tiempo lo permite).


